
RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 058 - 2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, o 9 MAR, 2020 

VISTOS: 

El Informe W 446-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 15 de octubre de 2019, emitido por la Oficina de 
Administración de Villas Regionales; el Informe N' 0058-2019-GRC/GRECD-RAR, de fecha 06 de noviembre de 2019, emitido 
por el profesional que realiza el Servicio Especializado para la Evaluación de Actividades y Proyectos de la Gerencia de 
Educación Cultura y Deporte; el Informe N' 298-2019-GRC/GRECD, de fecha 06 de noviembre de 2019, emitido por la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N' 308-2019-RC/GRPPAT/OP, de fecha 27 de noviembre de 
2019, emitido por la Oficina de Planificación; el Memorando N' 2884-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de noviembre de 2019, 
emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N' 002-2019-
GRC/GA-OL-UPVE-MVM, de fecha 09 de diciembre de 2019, emttido por la Especialista en Logistica de la Unidad de 
Programación y Valor Estimado; el Informe N' 4607-2019-GRC/GA-OL, de fecha 09 de diciembre de 2019, emnido por la 
Oficina de Logistica: el Informe N' 614-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 30 de diciembre de 2019, emitido por la Oficina 
de Administración de Villas Regionales; el Memorándum N' 1278-2019-GRC/GRECYD, de fecha 30 de diciembre de 2019, 
emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N' 148-2020-GRC/GA-OL-UPVE e Informe N' 
149-2020-GRC/GA-OL-UPVE, ambos de fecha 07 de febrero de 2020, emitidos por la Unidad de Programación y Valor 
Estimado de la Oficina de Logistica; el Informe N' 1689-2020-GRC/GA-OL, de fecha 07 de febrero de 2020, emitido por la 
Oficina de Logistica; el Informe N" l00-2020-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha. lO de febrero de 2020, emnido por la Oficina de 
Administración de Villas Regionales; el Informe N' 003-2020-GRC/GRECD-RMAR, de fecha lO de febrero de 2020, emitido por 
el Especialista en Formulación de Proyectos y Actividades para la Gerencia Regional de Educación, Cuttura y Deporte; el 
Memorándum N' 139-2020-GRC/GRECYD, de fecha 10 de febrero de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte; el Informe N' 30-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 10 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de 
Planificación; el Informe N' 484-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 11 de febrero de 2020, emttido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación; el Informe N' 142-202O-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de febrero de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terrttorial; el Informe N' 160-2020-GRC/GRECYD-OAVR, de 
fecha 25 de febrero de 2020; emitido la Oficina de Administración de Villas Regionales, el Informe W 006-2020-GRC/GRECD
RMAR, de fecha 25 de febrero de 2020, emnido por el Especialista en Formulación de Proyectos y Actividades para la 
Gerencia Regional de Educación, Cullura y Deporte; el Memorándum N' 234-2020-GRC/GRECYD, de fecha 25 de febrero de 
2020, emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cuilura y Deporte; el Memorándum N' 006-2020-GRC/GRPPAT-OP, de 
fecha 27 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Planificación; el Informe N' 657-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 28 
de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Informe N' 197-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 
de febrero de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe 
N' 360-2020-GRC/GA-OL-UPVE e Informe N' 361-2020-GRC/GA-OL-UPVE, ambos de fecha 02 de marzo de 2020, emitidos 
por la Unidad de Programación y Valor Estimado de la Oficina de Logistica; el Informe N' 2278-2020-GRC/GA-OL, de fecha 03 
de marzo de 2020, emnido por la Oficina de Logistica; el Informe N' 685-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 03 de marzo de 
Z020, emitido por la OfICina de Presupuesto y Tribulación; el Memorándum N' 682-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 03 de marzo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terrnorial; el Memorándum N' 
845-20Z0-GRC/GA, de fecha 03 de marzo de 2020, emitido por la Gerencia de Administración; el Informe N' 705-2020-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 04 de marzo de Z020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum W 
726-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de marzo de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial ; el Informe N' 186-Z020-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 05 de marzo de 2OZ0, emnido por la 
OfICina de Administración de Villas Regionales; el Informe N' 009-Z0Z0-GRC/GRDCD-RMAR, de fecha 05 de marzo de ZOZO, 

';,1' emitido por el Especialista en Formulación de Proyectos y Actividades para la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
T ~ . Deporte; el Informe N' 039-20Z0-GRC/GRECD, de fecha 05 de marzo de 2020, emitido por la Gerencia Regional de 

",'" ¡ Educación, Cultura y Deporte; y, 
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CONSIDERANDO: 

Que. la Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales. Ley N·27867. establece en el literal a). del articulo 47' . que son 
funciones de los Gobiernos Regionales en materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreación, entre otras; 
el de ~Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, 
deporte y recreación de la región~; 

Que. mediante Ordenanza Regional N"OOOOO1 de fecha 26 de enero de 2018 se aprueba el Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. el cual establece en el literal a). del articulo 
124'. que son funciones de la Gerencia Regional de Educación. Cuttura y Deporte el de "Formular. aprobar. proponer. ejecutar. 
evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, juventud, deporte y recreación de la 
región, en concordancia con la política de! gobierno nacional, planes sectoriales y programas correspondientes"; 

Que. asi mismo en literal a) y b) del articulo 129' del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobiemo Regional del Callao. señalan que son funciones de la Oficina de Administración de Villas Regionales el 
de "Formular, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de alta competencia física y desarrollo de 
capacidades~ y el de "Organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar los programas multidisciplinarios que se desarrollan en 
las Villas Regionales"; 

..::; 
Que. mediante Informe N"446-2019-GRC/GRECYD·OAVR. de fecha 15 de octubre de 2019. la Oficina de 

Administración de Villas Regionales, remite a la Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte. el Plan de Trabajo 
"Programa de Fortalecimiento de activi(!¡:Ides fisir.as , deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 
vida s~:udablG en lo Regíé;) Callao 2n~a" . p"ra lü fom:~!:::::iór. de! ex~cd:entc de la actividad, señal¿ndose los beneficiarios, 
infraestructuras, cronograma de actividades y recursos necesarios para llevarla a cabo; Plan de Trabajo que tíeile como 
ubjetivo general el de brindar talleres de reCleoción y espacios para la prár:tica de la actividad física recreativa a la población 
chalaca a través de actividades deportivas, creando entornos positivos de socialización y estilos de vida saludable a la 
pObla{.ión oe ¡os siete distritos de id ~egi\m Cdiiao, {t:llido comu btme~ciaí¡üE, a personas mayores a cinco (05) años de edad 
en diferentes disciplinas deportivas; 

Que, merliante proveído :.'~ , de fe-::h2 07 rl"! novi~mbre de 2019, consignado en el Informe W446·2019· 
GRCIGf<EC~ D·OAVR . de fecha '15 de octubre de 2019. la Gerencia Regional de Educación. Cunura y Deporte. remne al 
profesional que realiza el Servicio Especializado para la Evaluación de Actividades y Proyectos de la Gerencia de Educación 
Cultura y üeporte, el Plan de TrabajO ~ Programéi de Fortalecimitmlo de actividades físicas , deportivas y recreativas en niños, 
niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del CallaoM

, para atención; 

Que, mediante Informe N" 005B-2019-GRC/GRECD·RAR, de fecha 06 de noviembre de 2019. el profesional que 
realiza el Serv~" Especializado para la Evaluac"," de ActivKJades y Proyectos de la Gerencia de Educación Cultura y Deporte. 
informa a dicha Gerencia. que se ha programado en el Centro de Costo 15.04- Oficina de Administración de Villas Regionales. 
la Actividad Operativa "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 
adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; la cual se encuenua en el POI 
Multianual2020; articulada con los objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Instnucional PEI 2019-2022; OEI: 
Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: Formación cultural y deportiva inclusiva a la 
población de la Provincia Constitucional del Callao; actividad que tiene por objetivo el fomentar el deporte y la recreación en la 
Región Callao. mediante la práctica de actividades fisicas. deportivas y recreativas en la población en general, con prioridad a 
la población vulnerable de 5 a 17 años. atendiéndose 27 disciplinas deportivas. con una meta de 55.133 atenciones, con un 
presupuesto eslimado de SI 11,473.924.72 (Once Millones Cuatrocientos Setenla y Tres Mil Novecientos Veinticuatro con 
721100 Soles) y con un plazo de ejecución de 390 dias calendario (distribuidos en el año 2020-333 dias calendario y para el 
año 2021-57 dias calendario). Asi mismo, manffiesta que el expediente de la actividad propuesta, se ha formulado en atención 
al Plan de Trabajo. presentado por la Oficina de Administración de Villas Regionales y de conformidad al registro consignado 
en el POI Multianual2020, el cual se remite , a fin de continuar con los trámites correspondientes para su aprobación; 

Que, mediante Informe N" 298-2019-GRC/GRECD. de fecha 06 de noviembre de 2019. la Gerencia Regional de 
Educación. Cultura y Deporte. eleva a la Gerencia General Reg"nal el Expediente de la Actividad "Programa de 
Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en ninos, niñas y adolescentes para un estilo de vida 
saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; a fin de que se remitan los actuados a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para la atención correspondiente, con la finalidad de cumplir con los 
objetivos y metas propuestas en el Plan Operativo Institucional; 

Que. mediante proveido sin. de fecha 07 de noviembre de 2019, consignado en el Informe N" 298-2019-
GRC/GRECD. de fecha 06 de noviembre de 2019, la Gerencia General Regional. remne a la Gerencia Regional de 
Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el expediente de la aclividad propuesta, para informe sobre 
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viabilidad, la cual a su vez lo remite mediante proveido sin, de fecha 14 de noviembre de 2019, a la Oficina de Planificación 
para evaluar-informar; 

Que, mediante Informe N' 308-2019-RC/GRPPAT/OP, de fecha 27 de noviembre de 2019, la Oficina de 
Planificación, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr"orial el Expediente de la 
Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes 
para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao' correspondiente al año 2020; señalando en las 
conclusiones que la actividad propuesta es una acción concreta y se encuentra articulada con el Objetivo Estratégico 
Institucional: ' Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población" y a la Acción Estratégica Institucional: 
' Formación Cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional del Callao" del Plan Estratégico 
Institucional 2019-2022, por lo que la formulación y ejecución, asi como el presupuesto analitico, bienes, servicios y recursos 
humanos propuestos para el desarrollo de la misma, es de responsabilidad de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte y de la Oficina de Administración de Villas Reg ionales; recomendando (emitir el Expediente de la Actividad a la 
Gerencia de Administración-Oficina de Logística para que realicen el estudio de mercado de los bienes y servicios necesarios 
para realizar la actividad y el establecimiento del valor referencial correspondiente; 

Que, mediante Memorando N" 2884-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de noviembre de 2019, la Gerencia Regional 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe N' 308-2019-RC/GRPPAT/OP, remite a 
Gerencia de Admin~tración el Expediente de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, 

Aelporti,' vas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional 
Callao" con sus antecedentes, a fin que se deriven a la Oficina de Logistica, para que se realice el estudio de mercado 

correspondiente y se establezca el valor referencial del expediente de la actividad propuesta; 

Que, mediante. proveido sin, de fecha 29 de noviembre de 2019, consignado en el Memorando N" 2884-2019-
GRC/GRPPAT, de fecha 28 de noviembre de 2019, la Gerencia de Administración rem"e los actuados a la Oficina de Logistica 
para atención; 

Que, mediante Informe N' 4607-2019-GRC/GA-OL, de fecha 09 de diciembre de 2019, Ia OfICina de Logistica, remite 
a la Gerencia de Administración, el Informe N' 002-2019-GRC/GA-OL-UPVE-MVM, de fecha 09 de diciembre de 2019, emitido 
por la Especialista en Logistica de la Unidad de Programación y Valor Estimado, concluyendo en la devolución del Expediente 
de la Actividad: Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 
adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", para la reformulación de los 
términos de referencia y caracleristicas técnicas de la actividad; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 12 de diciembre de 2019, consignado en el Informe N' 4607-2019-GRC/GA
OL, de fecha 09 de diciembre de 2019, la Gerencia de Administración remite los actuados a la Gerencia Regional de 
Educación, Cuttura y Deporte para atención; 

Que, mediante Memorándum N" 1233-2019-GRC/GRECYD, de fecha 13 de diciembre de 2019, la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, en alención al Informe N' 4607-2019-GRC/GA-OL, de fecha 09 de diciembre de 
2019, remite a la Oficina de Administración de Villas Regionales, el Expediente de la Actividad "Programa de 
Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niña, y adolescente, para un estilo de vida 
saludable en la Provincia Con,tijucional del Callao", a fin que, en mérito a las observaciones formuladas por la Especialista 
en Logistica de la Unidad de Programación y Valor Estimado, según Informe N' 002-2019-GRC/GA-OL-UPVE-MVM, de fecha 
09 de diciembre del 2019, se proceda a efectuar la revisión de todo lo actuado; 

",« . .I1' R¿;Q Que, mediante Memorándum N' 1278-2019-GRC/GRECYD, de fecha 30 de diciembre de 2019, la Gerencia Regional 
,¡¡ 't de Educación, Cultura y Deporte, en atención al Informe N" 614-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 30 de diciembre de 

:3 ve o <; 2019, emitido por la Oficina de Administración de Villas Regionales, remite a la Gerencia de Administración el Expediente de 
GR ' Dr- · la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 

\ t". \ J adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Con,tnucional del CaUao" - Ejercicio 2020, con la 
~ 9/ subsanación de las observaciones formuladas por la Oficina de Logistica, para la continuación del trám~e correspondienle; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 02 de enero de 2020, consignado en el Memorándum N' 1278-2019-
GRC/GRECYD, la Gerencia de Administración rem~e los actuados a la Oficina de Logistica para atención; 

Que, mediante Informe N' 1689-2020-GRC/GA-OL, de fecha 07 de febrero de 2020, la Oficina de Logistica, remite a " 
la Gerencia de Administración, el Informe N' 148-2020-GRC/GA-OL-UPVE e Informe N" 149-2020-GRC/GA-OL-UPVE, ambos 
de fecha 07 de febrero de 2020, emitidos por la Unidad de Programación y Valor Eslimado, los cuales contienen la indagación 
de mercado correspondiente a la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades fisieas, deportivas y recreativas 
en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao". conforme a 
la Ley de Contrataciones del Eslado, su Reglamento y modificaciones vigentes; 
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Que, medianle proveido sin, de fecha 07 de febrero de 2020, consignado en el Informe N' 1689-2020-GRC/GA-OL, 
la Gerencia de Administración, remite los actuados a la Gerencia, Regional de Educación, Cu~ura y Deporte para atención, 
quien a su vez los remile a la Oficina de Adminislración de Villas Regionales, medianle proveido sin, de fecha 07 de febrero de 
2020, para alención y trámile; 

Que, medianle Informe N' l00-2020-GRC/GRECYO-OAVR, de fecha 10 de febrero de 2020, la Oficina de 
Adminislración de Vi llas Regionales remile a la Gerencia Regional de Educación, Cu~ura y Deporte el expedienle aclualizado 
de la actividad, con todos sus actuados para el tramite correspondiente, manifestando que, es necesario modificar el 
expediente de la actividad en atención al presupuesto estimado obtenido de la indagación de mercado realizada por la OfICina 
de Logística, correspondiente a la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas 
en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", ascendente 
a la suma de SI 12,582,725.97 (Doce Millones Quinienlos Ochenla y Dos Mil Selecienlos Veinlicinco con 971100 Soles), 
señalando así mismo que, ante la demora en los trámites administrativos, los plazos programados a la fecha, se encontrarían 
desfasados, por lo cual, a fin de poder cumplir con las melas y objetivos propueslos en el expedienle de la actividad, es 
necesario la reprogramación de la ejecución del gaslo a realizarse en el ejercicio fiscal 2020 y en el ejercicio fiscal 2021 , segun 
el siguienle delalle: 

Expediente Original Año 2020 Año 2021 

390 d.c 333 d.c 57 d.c 

SI 11,473,924.72 SI 10,660,924.72 SI 813,000.00 

Expediente Reformul.do Año 2020 Año 2021 

390 d.c 316d.c 74 d.c 

SI 12,582,725.97 SI 11,764,925.97 SI 817,800.00 

Que, medianle proveido sin, de fecha 10 de febrero de 2020, consignado en el Informe N' loo-2020-GRC/GRECYO
OAVR, de fecha 10 de febrero de 2020, la Gerencia Regiona! de Educación, Cultura y Deporte, remtte los acluados al 
Especialista en formulación de proyeclos '! octivjdades de dicha Gerencia para atención; 

Que, medianle Informe N' oo3-2020-GRC/GRECO-RMAR, de fecha 10 de febrero de 2020, el Especialisla en 
Formulación de Proyeclos y Actividadzs para la Gerencia REgional de Educación, Cultura y Deporte, manifiesla a dicha 
Gerencia que, en alención a lo señalado por la OfICina de Administración de Villas Regionales medianle Informe N'100-2020-
GRC/GRECYO-OAVR, es necesario modificar el expedienle de la actividad en alención al presupueslo estimado oblenido de la 
indagación de mercado realizada por la Oficina de Logística, correspondiente a la Actividad "Programa de Fortalecimiento de 
actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la 
Provincia Constitucional del Callao", ascendenle a la suma de SI 12,582,725.97 (Doce Millones Quinienlos Ochenla y Dos 
Mil Selecienlos Veinlicinco con 97/100 Soles) y anle la demora en los trámiles administralivos, se requiere realizar la 
reprogramación de la ejecución del gaslo a realizarse en el ejercicio fiscal 2020 y en el ejercicio fiscal 2021 , procediéndose a 
validar los actuados, remitiéndose para continuar con los trámites correspondientes para su aprobación; 

Que, medianle Memorándum N' 139-2020-GRC/GRECYO, de fecha 10 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, en alención al Informe N' 1689-2020-GRC/GA-OL, de fecha 07 de febrero de 2020, al Informe 
N' 100-2020-GRC/GRECYO-OAVR de fecha 10 de febrero de 2020 e Informe N' oo3-2020-GRC/GRECO-RMAR, de fecha 10 
de febrero de 2020, remile a la Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupueslo y Acondicionamienlo Territorial, el expedienle 
actualizado de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas 

.' y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao" - Ejercicio 2020, con lodos tos 
actuados, solicitando la Certificación de Crédito Presupuestario, así como la constancia de previsión de recursos para el año 
fiscal 2021 ; 

Que, medianle proveido sin de fecha 10 de febrero de 2020, consignado en el Memorándum N' 139-2020-
GRC/GRECYO, la Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupueslo y Acondicionamienlo Terrttorial, remile los acluados a la 
Oficina de Planificación y a la Oficina de Presupuesto y Tributación para evaluar e informar; 

Que, medianle Informe N' 30-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 10 de febrero de 2020, la Oficina de Planificación 
manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que mediante Memorándum 
N' 2884-2019-GRC/GRPPAT del 28 de noviembre de 2019 e Informe N' 308-2019-GRC/GRPPAT/OP del 27 de noviembre de 
2019, la Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupuesto y Acondicionamienlo Terrilorial y la Oficina de Planificación, 
respectivamente, emiUeron opinión sobre la pertinencia técnica de la actividad propuesta, señalando que la Oficina de 
Administración de las Villas Regionales y la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, han procedido con actualizar 
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Exoediente Oriainal Año 2020 Año 2021 

390 d.c 333 d.c 57 d.c 

S/11 ,473,924. 72 S/ 10,660,924.72 S/ 813,000.00 

Exoediente Reformulado Año 2020 Año 2021 

390 d.c 316 d.e 74 d.c 

S/ 12,582,725.97 S/ 11 ,764,925.97 S/ 817,800.00 

Exoediente Reformulado-2 Año 2020 Año 2021 

385 d.c 297 d.c 88 d.c 

S/ 10,126,023.05 S/ 9,444,623.05 S/ 681 ,400.00 

Que, mediante proveído s/n, de fecha 25 de febrero de 2020, consignado en el Informe N'160-2020-GRC/GRECYD
OAVR, de fecha 25 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite los actuados al 
Especialista en formulación de proyectos y actividades de dicha Gerencia para atención; 

Que, mediante Informe N' 006-2020-GRC/GRECD-RMAR, de fecha 25 de febrero de 2020, el Especialista en 
Formulación de Proyectos y Actividades de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, manifiesta a dicha Gerencia 
que, en atención a lo señalado por la Oficina de Administración de Villas Regionales mediante Informe N' 160-2020-
GRC/GRECYO-OAVR, es necesario rea!izar Uila priorización de los bienes y selVicios contenidos en el expediente de la 
actividad que no afectan la meta y objetivos propuestos, realizándose como consecuencia un ajuste de gastos, actualizándose 
el presupuesto estimado en la suma S/ 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veinttlrés con 05/100 Soles), en 
atención a los precios estimados según la indagación de mercado realizada por la Oficina de Logística, mediante Infonne N° 
1689-2020-GRC/GA-OL, de fecha 07 de febrero de 2020; señalando así mismo que, ante la presente reformulación de los 
componentes del Presupuesto Analítico, los plazos programados a la fecha, se encontrarían desfasados, por lo cual, a fin de 
poder cumplir con las metas y objetivos propuestos en el expediente de la actividad, es necesario la refonnulación del plazo de 
ejecución a Irescientos Ochenta y Cincc (335) días calendario, los cuales deberán ser ejecutados en el ejercicio fiscal 2020-297 
d.c y en el ejercicio fiscal 2021-88 d.c procediéndose a validar los actuados, remitiéndose para continuar con los trámites 
correspondientes para su aprobación; 

Que, mediante Memorándum W 234-2020-GRC/GRECYD, de fecha 25 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, en atención allnfonne W 142-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de febrero de 2020, al Informe 
W 160-2020-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 25 de febrero de 2020 e Infonne W 006-2020-GRC/GRECD-RMAR, de fecha 25 
de febrero de 2020, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el Expediente 
actualizado de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas 
y adolescentes para un estilo de vida satudable en la Provincia Constitucíonal del Callao", solicitando la Certificación de 
Crédito Presupuestario, remitiéndose con copia a la Oficina de Logística; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 25 de febrero de 2020, consignado en el Memorándum W 234-2020-
GRC/GRECYD, de fecha 25 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondk:ionamiento 
Territorial , remite los actuados a la Oficina de Planificación y Oficina de Presupuesto y Tributación para evaluación e informe; 

Que, mediante Memorándum W 006-2020-GRC/GRPPAT -OP, de fecha 27 de febrero de 2020, la Oficina de 
Planificación, man~iesta a la Oficina de Presupuesto y Tributación que de la evaluación a los documentos remiUdos por el 
Gerente Regional de Educación, Cu~ura y Deporte y por el Jefe de la Oficina de Administración de Villas Regionales, señala 
que han procedido a remitir la actualización del Fonnato 4 que corresponde al Expediente de acUvidad operativa, de acuerdo al 
Informe de indagación de mercado emitido por la Oficina de Logística, para ejecutarse en un plazo de trescientos ochenta y 
cinco (385) dias calendario ( 2020:297 días calendario; 2021: 88 días calendario), presupuesto S/ 10,126,023.05 (2020: S/ 
9,444,623.05; 2021: S/ 681,400.00) y beneficiar a 55,133 personas entre 5 años a más y desarrollar 27 disciplinas deportivas; 
remitiéndose los actuados para que en el marco de sus funciones emitan opinión; 

Que, mediante Informe W 197-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia General Regional, el Infonne W 657-2020-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 28 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual 
manifiesta, que se ha actualizado el monto de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas 
y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del 
Callao', por el importe de S/ 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veintitrés con 05/100 Soles), el cual se ha 
distribuido un monto de S/ 9,444,623.05 (Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Veintitrés con 05/100 
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su expediente de la actividad en cuanto al plazo y presupuesto; recomendando se remita a la Oficina de Presupuesto y 
Tributación para su informe, segun corresponda; . 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 11 de febrero del 2020, consignado en el Informe N" 30-2020-GRC/GRPPAT
OP, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite los actuados a la Oficina de 
Presupuesto y Tribulación, para evaluar e informar; 

Que, mediante Informe N" 484-2020-GRC/GRPPAT -OPT, de fecha 11 de febrero de 2020, la Oficina de Presupuesto 
y Tributación, manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que, para el 
presente ejercicio presupuestal el Presupuesto aprobado para el referido programa presupuestal 0101 es de S/ 7,548,000.00 
(Siete Millones Quinientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 Soles) y a la fecha se ha certificado la suma de S/ 2, 065, 958.00 
(Dos Millones Sesenta y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Ocho con 00/100 Soles), quedando un saldo (PIM-Certificado) para 
el referido Programa de S/ 5,482,042.00 (Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con 00/100 Soles) , 
precisando que durante el ejercicio 2019 el referido Programa Presupuestal solo se ejecutó la suma de S/ 6,546, 096.00 (Seis 
Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Noventa y Seis con 00/100 Soles), lo que difiere del monto solicnado para el presente 
año S/ 11,764,925.97 (Once Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Veinticinco con 97/100 Soles); lo que 
eleva el presupuesto para este año en S/ 5,218,829.97 (Cinco Millones Doscientos Dieciocho Mil Ochocientos Veintinueve con 
97/100 Soles) casi aplicando el importe ejecutado el año anterior, por lo que la Gerencia Regional de Educación, Cu~ura y 
Deporte considerando que en el presente año tiene programadas actividades en el programa presupuestal 101 por el monto 
total de S/15,245,756.49 (Quince Millones Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 49/100 Soles) y 
teniendo a la fecha un saldo (PI M-Certificado) de S/ 5,482,042.00 (Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y 
Dos con 00/100 Sales), deberá priorizar la ejecución de sus actividades que se encuentran programadas en el Programa 0101 , 
realizando los ajustes de gastos necesanos que permitan atender la citada actividad, entre otras actividades programas para el 
presente ejercicio en el 2020, considerando plazos, beneficiarios que pueda variar según los meses y las disciplinas, empleo de 
bienes y servicios de conformidad a los principios del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público tales como: orientación a la población, calidad del presupuesto y Anualidad presupuestaria 
respectivamente en la reformulación de la referida actividad; recomendado que en atención al Informe N" 30-2020-
GRC/GRPPAT-OP, de fecha 10 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Planificación, se remita el presente informe a la 
Gerencia General Regional para su evaluación y conocimiento; 

Que, mediante Informe N" 142-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamienlo Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, manifiesta a la Gerencia General Regional que considerando el 

,0 .. C4( Informe N' 484-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 11 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y 
<-v Tributación, se informa que el Programa Presupuestal 0101 que se encuentra programada la referida actividad tiene un saldo 

S o o (PI M-Certificado) de S/ 5,482,042.00 (Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con 00/100 Soles), y 
O'~N considerando la programación para el PP 0101, con otras actividades, existe un déficit de S/ 10,763,71 4.49 (Diez Millones 

Setecientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Catorce con 49/100 Soles) no permitiendo cubrir la referida actividad y las 
sucesivas por lo que la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, deberá evaluar su ejecución de la presente 
actividad y otras programadas para el presente ejercicio 2020, como de realizar los ajustes correspondientes, considerando 
plazos, empleo de bienes y servicios de conformidad a los principios del Decreto Legislativo N"1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presepuesto Público tales como : orientación a la población, calidad del presupuesto y ,Anualidad 
presupuestaria respectivamente en la reformulación de la referida actividad que cuenta con un presupuesto superior al saldo 
existente en el presupuesto Institucional del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 13 de febrero de 2020, consignado en el Informe N'142-2020-GRC/GRPPAT, 
la Gerencia General Regional, remne los actuados a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, para conocimiento 
y fines; 

Que, mediante Informe N'160-2020-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 25 de febrero de 2020, la Oficina de 
Administración de Villas Regionales remite a la Gerencia Regional de Educación, Cuttura y Deporte el expediente actualizado 
de la actividad, con todos sus actuados para el trámne correspondiente, manifestando que, que de acuerdo al analisis 
efectuado, se ha realizado una priorización de los bienes y servicios contenidos en el expediente de la actividad que no afectan 
la meta y objetivos propuestos, realizándose como consecuencia un ajuste de gastos, actualizandose el presupuesto estimado 
en la suma S/ 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veintitrés con 05/100 Soles), en atención a los prec"s 
estimados según la indagación de mercado realizada por la Oficina de Logistica, mediante Informe N° 1689-2020-GRC/GA
OL, de fecha 07 de febrero de 2020; señalando asi mismo que los plazos programados a la fecha, se encontrarian desfasados, 
por lo cual, a fin de poder cumplir con las metas y objetivos propuestos en el expediente de la actividad, es necesario la 
modificación del plazo de ejecución de la actividad propuesta a 385 dias calendario, los cuales deberan ser ejecutados en el 
ejercicio fiscal 2020-297 d.c y en el ejercicio fiscal 2021-88 d.c, según el siguiente detalle: 
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Que, mediante Infonme W186-2020-GRCIGRECYD-OAVR, de fecha 05 de marzo de 2020, la Oficina de 
Administración de Villas Regionales, manifiesta a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte que, se remiten todos 
los actuados de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, 
niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", ejercicio 2020, por un 
monlo certificado de SI 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veintitrés con 051100 Soles), que comprende 
Componenle Producto 1 :Poblacion objetivo accede a masificación deportiva, por un monlo de SI 5,039,874.50 (Cinco Millones 
Treinla y Nueve Mil Ochocientos Selenta y Cuatro con 501100 Soles) y el Componente 11 : Producto 4: Infraestructura deportiva 
en adecuadas condiciones para la práctica de actividades fisicas, deportivas y recreativas, por un monto de SI 5,086,148.55 
(Cinco Millones Ochenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 55/100 Soles); con un plazo de ejecución de trescientos 
ochenta y cinco (385) dias calendario, remitiéndose todos los actuados para trámite correspondiente; 

Que, mediante proveido, sin, de fecha 05 de marzo de 2020, consignado en ellnfonme W 186-2020-GRC/GRECYD
OAVR, de fecha 05 de marzo de 2020, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, rem~e los actuados al 
Especialista en formulación de proyectos y actividades de dicha Gerencia, para atender; 

Que, mediante Informe W 009-2020-GRCIGRDCD-RMAR, de fecha 05 de marzo de 2020, el Especialista en 
Formulación de Proyectos y Actividades de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, manifiesta a dicha Gerencia 
que, la Oficina de Administración de Villas Regionales actualizó el presupuesto de la actividad de acuerdo al análisis efectuado, 
realizando una rebaja de bienes y servicios que inicialmente no afectaría la meta y objetivos propuestos, tenido como resultado 
un valor estimado de SI 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veintitrés con 05/100 Soles), en atención a los 
precios del estudio de mercado, señalando que la Oficina de Logistica actualizó la indagación de mercado de la actividad, de 
acuerdo al análisis efectuado por el área usuaria de SI 12,582,725.97 (Doce Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil 
Setecientos Veinticinco con 97/100 Soles) a SI 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis Mil Veinmrés con 051100 Soles), 
con una reducción de S/ 2,456,70? 92 (Dos Miliones Cuatrodentos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Dos con 92/100 Soles), no 
alectando la meta y objetivos propuesios; contando con certificación de crédito presupuestario para el año 2020 y para el año 
2021 constancia de previsión presupuestaria N° 06 emiUdo por la Gerencia de Administración, actividad con un plazo de 
ejecución de 385 dias calendario, a ejecutarse entre los años 2020 (297 dias calendario) y 2021 (88 dias calendario) ; por lo 
que se precede :on la vaHd~cié!~ ccrrl?~p()ndient~, remitiéndose !os actuados para la continuación del tramite correspondiente 
de aprobación; 

Que, mediante Iníorme W 039-2020-GRCIGRECD, de fecha 05 de marzo de 2020, la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Depone, en atención allnfonme N" 186-2020-GRCIGRECYD-OAVR, de fecha 05 de marzo de 2020 e 
Informe N° 009-2020-GRC/GRECD-RMAR, de fecha 05 de marzo de 2020, eleva a la Gerencia General Regional el 
Expediente de Actividad "Prcgíiim¡¡ dE. Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 
adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Const~ucional del Callao", con todos los actuados, 
solicitando la aprobación del expediente de la actividad, el cual cuenta con conformidad administrativa; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 05 de marzo de 2010, consignado en el Infonme N" 039-2020-GRCIGRECD, 
de fecha 05 de marzo de 2020, la Gerencia General Regional remite los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica para 
informe; 

Que, el articulo 113· del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el articulo 31 de la Ley, la contratación a 
través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los 
bienes y/o servicios fonmen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en 
forma electrónica, a través del SEA CE"; 

Que, el numeral 114.1 del articulo 114· del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, señala que: "La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el dia de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las 
contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que penmita la atención del requerimiento y que se 
cuente con la disponibilidad de recursos"; 

Que, en el literal a) del numeral 5.1 del articulo 5· del Texto Unieo Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF, señala los supuestos excluidos del ámbito 
de aplicación sujetos a supervisión del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las 
contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 

N"t~ Que, el numeral 16.1 del articulo 16· del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
• ~ '. Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF., señala que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u 

n) obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
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Soles) para el año 2020 y SI 681,400.00 (Seiscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos con 001100 Soles) para el año 2021 , 
quedando por saldo por cubrir de SI 3,962,581 .05 (Tres Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Ochenta y Uno con 
051100 Soles), lo que en el marco del articulo 28 de la Directiva N"01' -20'9-EFI50.0' Directiva para la ejecución 
Presupuestaria y el articulo 40" de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, es necesario contar con la 
autorización de la Gerencia General Regional para realizar las modificaciones al Presupuesto Institucional que permitan cubrir 
la ejecución de la citada actividad; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 02 de marzo de 2020, consi9nado en el Informe N" 197-2020-GRCIGRPPAT, 
de fecha 28 de febrero de 2020, la Gerencia General Regional, remite los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , para proceder con modificación presupuestal; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 03 de marzo de 2020, consignado en el Informe N" 197-2020-GRCIGRPPAT, 
fecha 28 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite los 

a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para informe; 

Que, mediante Informe N° 2278-2020-GRCIGA-OL, de fecha 03 de marzo de 2020, la Oficina de Logistica, remite a 
la Gerencia de Administración, el Informe N" 360-2020-GRCIGA-OL-UPVE e Informe N" 361 -2020-GRCIGA-OL-UPVE, ambos 
de fecha 02 de marzo de 2020, emitidos por la Unidad de Programación y Valor Estimado, los cuales contienen la actualización 
de indagación de mercado, debido a rebajas efectuadas por parte del área usuaria, correspondiente a la Actividad "Programa 
de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 
vida saludable en la Provincia Const~ucional del Callao" ; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 03 de marzo de 2020, consignado en el Informe N° 2278-2020-GRCIGA-OL, 
de fecha 03 de marzo de 2020, la Gerencia de Administración, remite los actuados a la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte, para atención, el cual a su vez es remitido mediante proveido sin, de fecha 04 de marzo de 2020, a la 
Oficina de Administración de Villas Regionales, para atender; 

Que, mediante Memorándum N" 682-2020-GRCIGRPPAT, de fecha 03 de marzo de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe N" 685-2020-GRCIGRPPAT-OPT, de fecha 
03 de marzo de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se solicita a la Gerencia de 
Administración la emisión de la Previsión Presupuestal para el año 2021 de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de 
actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la 
Provincia Const~ucional del Callao", por el monto de SI 681,400.00 (Seiscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos con 001100 
Soles); 

Que, mediante Memorándum N" 845-2020-GRCIGA, de fecha 03 de marzo de 2020, la Gerencia de Administración 
remite a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la Constancia de Previstón de 
Recursos N' 06 -Año Fiscal 2021 , para la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y 
recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", 
por el monto de SI 681,400.00 (Seiscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos con 001100 Soles), de conformidad a lo establecido 
en el numeral 41.4 del articulo 41 " del Deeceto Legislativo N"1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público y numeral 
14.1, del articulo 14 de la Directiva N" 01'-20'9-EFI50.0' , Directiva para la Ejecución Presupuestaria; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 03 de marzo del 2020, consignado en el Memorándum N" 845-202O-GRCIGA, 
de fecha 03 de marzo de 2020, la Gerencia Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y Acond~ionamiento Territorial, remite los 
actuados a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para informe; 

Que, mediante Memorándum N" 726-2020-GRCIGRPPAT, de fecha 05 de marzo de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remne a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el 

, Informe N" 705-2020-GRCIGRPPAT-OPT, de fecha 04 de marzo de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, 
mediante el cual se otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N"OOOOOOO540, para la ejecución de la Actividad 
"Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un 
estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", por un monto total ascendente a SI 9,444,627.00 
(Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Veintisiete con 001100 Soles) para el ejercicio fiscal 2020, 
cuyo monto en la Secuencia Funcionat 0016 y CIS 0006 es SI 4,696,875.00 (Cuatro Millones Seiscientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Setenta y Cinco con 001100 Soles) y en la Secuencia Funcional 0112 y CIS 0001 es SI 4,747,752.00 (Cuatro 
Millones Setecientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 001100 Soles) ; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 05 de marzo de 2020, consignado en el Memorándum N" 726-2020-
GRCIGRPPAT, de fecha 05 de marzo de 2020, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte remite los actuados a la 
Oficina de Administración de Villas Regionales, para atender; 
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respectivamente, así como los requisitos de calificación; ademas de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad~; 

Que, el numeral 29.8, del articulo 29" del Reglamento de Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del 
requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnK:as que repercutan en el proceso de contratación"; 

Que, el numeral 18.1 , del articulo 18" del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala que: "La Entidad debe establecer el valor estimado de 
las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de 
establecer la aplK:ación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, asi como 
gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, 
así como su actualización"; 

Que, el numeral 32.4, del articulo 32" del del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, senala que: "El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, 
conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se 
invierten~; 

Que, el articulo 21" del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala que "Una Entidad puede contratar por medio de 1K:~ación pública, concurso 
público, adjudicación simplificada, selección de consultores individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, 
contratación directa y los demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el reglamento, los que deben 
respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que incluyan disposiciones 
sobre contratación pública. Las disposiciones aplicables a los procedimientos de selección son previstas en el reglamento"; 

Que, el articulo 23" del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala que "La adjudicación simplificada se utiliza para la contratación de bienes y 
servicios con excepción de los servicios a ser prestados por consultores individuales, así como para la ejecución de obras, 
cuyo valor estimado o referencial, según corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de 
presupuesto del sector público"; 

Que, el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional W 000322, del 14 de agosto de 2018, 
señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de Actividades que se originen en las 
Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General W ool-2011 -GRC/GGRlGRPPAT, 
aprobada con Resolución Gerencial General Regional W 259, de fecha 17 de febrero de 2011 ; 

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 del 14 de agosto 
del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional del.Callac, aprobado por Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018; contando con la visación de 
la Gerencia Regional de Educación, Cufiura y Deporte, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, de la Gerencia de Administración, de la Oficina de Logistica, y de la Gerencia de Asesoria 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de la Actividad "Programa de Fortalecimiento de actividad •• 
fisieas, deportivas y recreativas en niños. niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia 
Con.tnucional del Callao"; de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte-Oficina de Administración de Villas 
Regionales, conjuntamente con los Términos de Referencia y EspecificaCiones Técnicas que forman parte integrante de la 
misma, con un Presupuesto Analitico Desagregado ascendente a la suma de S/ 10,126,023.05 (Diez Millones Ciento Veintiséis 
Mil Veintitrés con 05/100 Soles), ejecutándose durante el ejercicio 2020 la suma de S/ 9,444,623.05 (Nueve Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Veintitrés con 05/100 Soles), y durante el ejercicio 2021 la suma de 
S/681,400.00 (Seiscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos y 00/100 Soles), de conformidad con lo senalado en el Ané~o 
WOl que debidamente visado forma parte integrante de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de trescientos 
ochenta y cinco (385) dias calendario a ejecutarse entre los años 2020 (297 dias calendario) y 2021 (88 dias ca,,"dario), 
mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

<;Ul[Lj;K."CUMEN" o ES 
L GOiUERNQ 

4~~~hRf¡E~N¡¡G~i'~FoQ"!'FloiiES""" 
FEDATARIO ALTERNO 

OBIEfPl~~GIONAl DEL CALLAO 
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ARTICULO SEGUNDO.· PRECISAR lo señalado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, segun Memorandum N"726·2020·GRC/GRPPAT, de fecha 05 de marzo de 2020, el cual adjunta 
el Informe N" 705·2020·GRC/GRPPAT·OPT de fecha 04 de marzo de 2020, emtlido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, el cual expide la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N'OOOO000540 solicitada, indicando que la Ejecución 
Presupuestaria de la Actividad operativa: "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas 
en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", para el 
ejercicio 2020 conforme a lo siguiente: 

PP 

0101 

FONDO 

NORMAL 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

PROD/PRO ACTlV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 

3.000788 5005868 21 046 0101 00001 0188115 

SECUENCIA 
FUNCIONAL 

0016 

CIS RUBRO TT G SG1 SG2 E1 E2 IMPORTE 

0006 18 2 3 1 1 1 1 35,280 

231211 28,800 

2 3 1 9 1 99 402.935 

2 3 1 99 1 4 24.000 

2 3 2 7 11 6 18,740 
t-----.~.---- . - - -- . --.l--+-._-+--+-+-~-+-----~-I 

I I i , I 6 3 2 9 4 4,280 I I .---+1-
2
-+1 -3~t---2-4--7-t--'-' ~-9-9-(·-) ~---4-0-0-'-,50-0~ 

I-r-----_·---+-+-
I
___ __o f-------- --22- --~---~-----~- - 7-

3 ~-.-3.--------6::~ 
6 3 2 1 175,140 

L~~~~---J----L--L-~-T~O~T-A=L..L-~--L..---L----4~69~6=,6=7~5 
, ) 'S¡~::! ::: 

,-- - -
CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

PP PROD/PRO ACTIV. FUN DFUN GFUN META 
FINALlDA SECUENCIA 

D FUNCIONAL 

0101 3.000798 5006204 21 046 0102 00001 0236279 0112 

FONDO CIS RUBRO TT G SG1 SG2 E1 E2 IMPORTE 

NORMAL 0001 18 2 3 1 2 1 1 10,244 

2 3 1 3 1 1 19,078 

2 3 1 3 1 2 40,227 

2 3 1 3 1 3 13,052 

2 3 1 5 1 1 46.576 

2 3 1 5 1 2 22,891 

2 3 1 5 3 1 80,655 

2 3 1 5 4 1 66.439 

2 3 1 6 1 3 13,140 

2 3 1 6 1 4 41 .751 

2 3 1 6 1 99 37.447 

2 3 1 7 1 1 20,327 

2 3 1 1 1 1 3,200 

2 3 1 8 1 2 45.891 

2 3 1 8 2 1 49,752 

:=B-:~ .. ~ ................. . 
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2 3 1 10 1 4 58,774 

2 3 1 11 1 1 343,855 

2 3 1 99 1 1 7,047 

2 3 1 99 1 2 67,958 

2 3 1 99 1 99 3,000 

2 3 2 7 11 6 10,120 

2 3 2 4 2 1 224,270 

2 3 2 4 7 1 164,040 

2 3 2 7 10 99 12,000 

2 3 2 5 1 2 15,560 

2 3 2 7 11 99 77,929 

2 3 2 7 11 99{°) 3047,600 

2 6 3 2 1 1 2,600 

2 6 3 2 1 2 32,300 

2 6 3 2 3 1 27,570 

2 6 3 2 4 2 37,480 

2 6 3 2 5 2 30,000 

2 6 3 2 9 1 14,980 

2 6 3 2 9 5 10,620 

2 6 3 2 9 2 10,656 

2 6 3 2 9 99 38,723 

TOTAL 4747,752 
o ( ) Siga 2 

Precisando que la diferencia del monto solicitado por la cantidad de S/ 681 ,400.00 (Seiscientos Ochenta y Un 
Mil Cuatrocientos y 00/100 Soles), para el año 2021 , cuenta con la previsión otorgada por la Gerencia de Administración 
a través del Memorándum W845-2020/GRC-GA, de fecha 03 de marzo de 2020, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 41.4 del articulo 41' del Decreto legislativo 1440, Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y en el numeral 14.1 del articulo 14' de la Directiva W011-2019-EF/50.01 , Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria. 

ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, cumpla con noti ficar la 
presente resolución. 

REGISTRESE y COMUNíQUESE 

E OOCUM(N1Q ES 
"'"''''''"':!!Iil G O EiIE.RNQ 

"" ,.,. ENGIFO'F¡:O'RES'''''' 
FEDATARIO ALl ERN O 
IEa¡...p~EGIONAl Del CALLAO 

R. """A.;( .:f;" FOCha:""'O''S' ''M'AR' 2020 



ANEXO I 05~ 
AClividad Opentiva: Programa de fortalecimiento de actividades fislas, deportival)' recreativas en nUlos, nilbs y adoJeKenles, para un estilo de vida saludlblf 
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Ar1i~kf.d Operalivl: Programl d~ fortakcimien lO de acti,'kI,des ruin$, deportivas y recrnli,'.s en n¡nOs. ninas y adolesn'nles, para un estilo de vid. u lud.ble 
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